
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 388
Santa Cruz de la Sierra, 13 de Julio de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departarnento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 0C5/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DA-j PJ 388 2023 de 13 de Julio de 2023.

CONSlDERANDO:

Que, la Constitución Política del Hstado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que. la Ley Departamentai No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisítos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad JurÍdica.

Que, el Informe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 388 2023 de 13 de Julio de 2023, concluye que ia solicitante
ASOG¡AC¡ON DE TRANSPORTE DE TAXIS MERCADO ABASTO, ha cumplido para la obtención de su personalidad
jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Cédigo Civil y demás non]las que rigen la
materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad
JurÍdica al solicitante y se proceda a la proiocolización de sus documentos.

POR TANTO:

trl(La) Secretario(a) cie Gestión lnstitucional, en virtucl cle la Resr>lución Administrativa No 00512A22 de 03 de
íebrerc deZA22 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCTACION

DE TRANSPORTE DE TAXIS MERCADO ABASTO, como persona jurídica sin fines cle luc:'e, con donricilia en el
!üunicipio de §ania Cruz de la Sie¡'i'a, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición
de dedicarse a otro ¡"ubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánicc, así también a actividades ilícitas que atenten
a la seguriclad pública bajo sanción de revocaioria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaria de Gobierno se dispcne la
protocolización de su Estatuto Orgánico con sus lX Capítulos. 44 lirtíct¡los y su Reglanrenio lnierno con sus Xll
Capítuios, 48 Artículos.

Artíct¡lo Segundo.- La persona iurídica beneflciada o favorccida con esta Resc¡lirción, en c:aso qile sus objetivos
c actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las
instancias municipales, depaitamentales y/o nacionales cr:mpetente+. cumplienno con los requisilos v nermativas
correspondientes.

El Gobierno Auiónomo Departamental de Santa Cru¿, realizará la respectiva publicacién Ce ia pi'esente
Resolucién Adnrinistrativa en la Gaceta Oficial, de acuercjo a lcl establecid* en el Decreto Departamental 30ü, de fecha
'14 de enero de 2ü20

Regístrese, Cúrn plase y Érrchívese"

Carp.
OriginaliS0-23

EN REPRE§ENTACIÓN DEL GOBiERNO
AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE §ANTA CR1JZ

: 
couie,lo

=sc
.Av. Omar Chávez, Esq. Pozo

Telf. Of.:(591 - 3) 3636000 - 3636001
www.santacruz.gob.bo


